
vel técnico y de investigación para contribuir a la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres en el
ámbito del empleo. Favorece el acceso de las mujeres a
la formación, la orientación, la intermediación, la inser-
ción y al asesoramiento empresarial, en un área o territo-
rio determinado, tanto desarrollando directamente las
funciones que éstas suponen como derivando a las mu-
jeres a estos servicios concretos.

* Titulación de acceso: Titulación Universitaria en CC.
de la Educación, CC. Humanas o Sociales

* Experiencia profesional:
* Se considerará puesto igual o similar: todo aquel

cuya denominación en contrato contenga alguno o va-
rios de los términos igualdad y/o género. Se considerará
igualmente puesto igual o similar, cuando se acredite
con el correspondiente certificado, que se han desempe-
ñado las funciones que aparecen en la definición del
puesto. 

* Se considerará puesto relacionado: todos los pues-
tos técnicos relacionados con el empleo, la formación y
el desarrollo económico.

* Formación:
* Directamente relacionada: Formación en género e

igualdad de oportunidades, desarrollo y gestión de re-
cursos para las mujeres. Habilidades sociales. Planifica-
ción y gestión estratégica. Formación en orientación, for-
mación, inserción, intermediación y/o asesoramiento
empresarial.

* Transversal: la común a todos los puestos definida
en reglamento.

TECNICO/A DE OBSERVATORIO DE EMPLEO
* Definición del puesto: Recopila, analiza e interpreta

información de los distintos componentes y variables del
mercado de trabajo para la producción de bancos de da-
tos, informes y estudios. Difunde los productos resultan-
tes y asesora a otras áreas sobre el comportamiento
evolutivo y territorial del mercado de trabajo.

* Titulación de acceso: Titulación Universitaria  en CC.
de la Educación, CC. Humanas o Sociales.

* Experiencia profesional:
* Se considerará puesto igual o similar: todo aquel

cuya denominación en contrato contenga alguno o va-
rios de los términos: observatorio de empleo, analista de
empleo. Se considerará igualmente puesto igual o simi-
lar, cuando se acredite con el correspondiente certifi-
cado, que se han desempeñado las funciones que apare-
cen en la definición del puesto.

* Se considerará puesto relacionado: Todos los pues-
tos técnicos relacionados con el empleo, la formación y
el desarrollo económico.

* Formación:
* Directamente relacionada: estadística aplicada y

protección de datos; sistemas de información geográ-
fica; geografía y cartografía; desarrollo local y gestión
del territorio; métodos y técnicas en investigación socio-
laboral; planificación y gestión estratégica; análisis de
datos (gestión informatizada de datos- aplicaciones in-
formáticas), 

* Transversal: la común a todos los puestos definida
en reglamento.

ANEXO II
SOLICITUD
SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE

FORMACION Y EMPLEO

D./Dª ............................................. DNI ..........................
DOMICILIO ......................................TFNO: ...................
LOCALIDAD ................. CP ....... PROVINCIA ................
SOLICITA ser incluido/a en el Fichero de Expertos/as

del Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayun-
tamiento de Granada para el/los siguiente/s puesto/s de
trabajo (marcar con una X):

DENOMINACION DEL PUESTO
OPERARIO/A
SUBALTERNO/A
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
ADMINISTRATIVO/A
TECNICO/A AUXILIAR EN INFORMATICA
MONITOR/A DE (indicar especialidad)
TECNICO/A DE FORMACION
TECNICO/A DE FORMACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS
TECNICO/A DE EMPLEO
TECNICO/A DE ORIENTACION E INSERCION
TECNICO/A DE INTERMEDIACION - PROSPECCION
TECNICO/A EN GESTION DE RECURSOS HUMANOS
TECNICO/A EN GESTION DE RECURSOS
TECNICO/A DE EMPRESAS
TECNICO/A DE INFORMATICA Y NUEVAS TECNOLOGIAS
TECNICO/A DE EVALUACION Y CALIDAD
TECNICO/A DE COOPERACION EXTERIOR
AGENTE DE IGUALDAD
TECNICO/A DE OBSERVATORIO DE EMPLEO

Acompaña la siguiente documentación (marcar con X):
n  Hoja de Autobaremación 
n  Currículum Vitae
n  Documentación acreditativa de los méritos alega-

dos (fotocopia simple)
n  Informe de vida laboral

Granada, a       de                  de  200

Fdo.: _________________________________

ANEXO III
AUTOBAREMACION 

Nombre y Apellidos
PUESTO: Puntos

máximo
SERVICIOS PRESTADOS EN EL IMFE 0,1 x mes 15
EXPERIENCIA PROFESIONAL 12
* Igual o similar puesto 12
- En Organismo público F y E 0,10 x mes 12
- En Administración o Entidad Dº Público 0,05 x mes 3
- En empresa privada u otras entidades 0,05 x mes 2
* Puesto relacionado 5
- En Organismo público F y E 0,075 x mes 5
- En Administración o Entidad Dº Público 0,025 x mes 2
- En empresa privada u otras entidades 0,025 x mes 1
* Colaboración Social en puesto igual o similar 0,050 x mes 1
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FORMACION 8
* Directamente relacionada 0,005 x hora 8
* Transversal 0,005 x hora 4
* Becaria/o Imfe, Universidad o Junta 0,05 x mes 0,5
* Ejercicios oposición 0.50 x ejercicio 1
* Titulación académica complementaria 2
- FPI o Ciclo Medio o equivalente 0,3 x titulación 0,3
- FPII o Ciclo Superior, Bachiller 0,5 x titulación 0,5
- Diplomatura 1 x titulación 1
- Licenciatura 2 x titulación 2
* Si se posee Licenciatura para el acceso a un
Puesto de Diplomatura 0.50 0,5
Discapacidad (=>33%) 0,30 0,30

TOTAL

D./Dª ........................................................... declara
bajo juramento que los documentos que acreditan los
méritos anteriores, adjuntados a su solicitud, son copia
fiel de los originales.

Granada, a.........de........................de 200...

Fdo.: ............................................................

Nota: El IMFE se reserva el derecho a requerir en cual-
quier momento del desarrollo del proceso la justificación
de la documentación que se considere necesaria. En
caso de falsedad o manipulación en algún documento
decaerá en el derecho a la participación en el proceso de
valoración, con independencia de la responsabilidad a
que hubiere lugar.

NUMERO 7.239

DIPUTACION DE GRANADA

AREA DE ECONOMIA, HACIENDA Y PERSONAL
SERVICIO DE CONTRATACION Y PATRIMONIO

ANUNCIO DE LICITACION DE CONTRATOS DE OBRAS

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación de Granada
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 52/05
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: La contratación de las obras

que se detallan en el Anexo.
b) División por lotes y número: no hay.
c) Lugar de ejecución: en los municipios que se indi-

can en el Anexo.
d) Plazo de ejecución (meses): se indican en el Anexo.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

ción:
a) Tramitación: ordinario.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación, (P.B.L.): Importe to-

tal: se indica en el Anexo.

En el caso de que exista proyecto completo por im-
porte superior al P.B.L. objeto de licitación, se podrá con-
tratar la diferencia por procedimiento negociado.

5.- Garantía provisional: no exige.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación y Patrimonio de la

Diputación Provincial de Granada
b) Domicilio: Edificio La Caleta, Avda. Sur, nº 3, planta 1.
c) Localidad y código postal: Granada, C.P. 18014.
d) Teléfono: 958-24779
e) Telefax: 958-247782
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: la referida en el apartado a) del punto 8.
7.-Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia téc-

nica y profesional:
En el caso de optar a la licitación de obras para las que

no se requiere clasificación, es requisito necesario justifi-
car la solvencia económica, financiera, técnica y profesio-
nal del empresario; bien mediante certificado de clasifica-
ción de contratista de obras; o bien, mediante informe de
instituciones financieras y mediante declaración indi-
cando la maquinaria, material y equipo técnico del que
dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación:

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo que
finalizará a los veintiséis (26) días naturales, constados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín de la Provincia de Granada, y a las 12 ho-
ras. En el caso de que el último día del plazo sea sábado,
domingo o declarado festivo, se entenderá prorrogado al
primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: de acuerdo con lo es-
tablecido en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares se han de presentar tres (3) sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

Sobre "A": Proposición económica.
Sobre "B": Documentación administrativa.
Sobre "C": Documentación técnica (criterios selectivos)..
Los licitadores inscritos en el "Registro de Licitadores

del Servicio de Contratación y Patrimonio" podrán ser
eximidos de la obligación de presentar la documentación
administrativa, sustituyéndola por una declaración ex-
presa responsable, emitida por el licitador o cualquiera
de los representantes con facultades que figuren en el re-
gistro, relativa a la no alteración de los datos que constan
en el mismo.

c) Lugar de presentación: 
Entidad, domicilio y localidad indicada en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta:  tres meses.
e) Admisión de variantes: no se admiten.
9.- Apertura de las ofertas: 
a) Entidad, domicilio y localidad indicada en el punto 6.
b) Fecha y hora: tendrá lugar en la sede de la Diputa-

ción de Granada, Edf. "La Caleta", en la fecha y hora que
se comunique por fax o correo electrónico a cada uno de
los licitadores. 

10.- Otras informaciones: ver pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares y proyecto.
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